
 

  

Acuerdos de 15 de febrero (primera sesión): 
 
1. Solicitudes de comparecencias ante Comisión en relación con el 

Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización de los 
proyectos financiados con cargo a los Fondos de Compensación Interterritorial, 
ejercicio 2019 (11/0027/0064/11248, 11/0027/0067/11285, 11/0027/0068/11364, 
11/0027/0070/11387, 11/0027/0071/11391, 11/0256/0073/11365, 11/0256/0074/11366, 
11/0256/0076/11388, 11/0256/0077/11392, 11/0256/0078/11393). 

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 15.1, 31, primer 
párrafo, y letra c) y 37.3 de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, 
de la Sindicatura de Cuentas, y 37.1 d) y e) y 237.4 del Reglamento de la Junta General, 
y vista igualmente la Resolución del Presidente de la Cámara de 29 de enero de 2021 
(BOJG/XI/B/603), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las solicitudes de comparecencia del 
Síndico Mayor deducidas en los escritos RE 12850, del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies; 12885, del Grupo Parlamentario Foro Asturias; 13057, de cuatro Diputados 
representantes del Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de Hacienda; 13093, 
de Grupo Parlamentario Ciudadanos, y 13096, del Grupo Parlamentario Vox. 

Segundo. Calificar y admitir a trámite, de conformidad con el artículo 237.4 
del Reglamento de la Junta General, la solicitud de comparecencias de los sujetos 
fiscalizados que interesan los escritos números 13093, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, y 13096, del Grupo Parlamentario Vox, referidos el primero a la Consejera 
de Hacienda y el segundo al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial. 

Tercero. No admitir a trámite, por cuanto es criterio consolidado de la 
Mesa que la comparecencia de los sujetos fiscalizados que el art. 237.4 RJG habilita ha 
de circunscribirse a una sola persona física por cada sujeto fiscalizado, que ha de ser, 
además, la que tenga la representación legal del sujeto en cuestión quienes tengan su 
representación legal, en el caso de las Consejerías, sus titulares (Acuerdos de la Mesa 
de 20 de febrero de 2018: 10/0256/0243/22959, 10/0256/0244/22960; de 8 de junio de 
2020: 11/0256/0064/06445, 11/0256/0066/06447; y de 14 de septiembre de 2020: 
11/0256/0068/08376), las del Director General de Administración Local y del 
Viceconsejero de Infraestructuras, Movilidad y Territorio, que suscriben los cuatro 
Diputados que representan al Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de 
Hacienda (RE 13057), y la del Director General de Infraestructuras Viarias y Portuarias, 
que suscribe el Portavoz del Grupo Parlamentario Vox (RE 13096) 

Cuarto. Asignar las solicitudes calificadas y admitidas a trámite a la 
Comisión de Hacienda. 

Quinto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
2. Solicitudes de comparecencias ante Comisión en relación con el 

Informe definitivo de la Sindicatura de Cuentas sobre la fiscalización del Fondo de 



 

  

Cooperación Local, ejercicio 2018 (11/0027/0065/11251, 11/0027/0066/11253, 
11/0027/0069/11367, 11/0256/0075/11368). 

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 15.1, 31, primer 
párrafo, y letra c) y 37.3 de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, 
de la Sindicatura de Cuentas, y 37.1 d) y e) y 237.4 del Reglamento de la Junta General, 
y vista igualmente la Resolución del Presidente de la Cámara de 29 de enero de 2021 
(BOJG/XI/B/603), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las solicitudes de comparecencia del 
Síndico Mayor deducidas en los escritos RE 12853, del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies; 12855, del Grupo Parlamentario Foro Asturias, y 13058, de cuatro Diputados 
representantes del Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de Hacienda. 

Segundo. No admitir a trámite, por cuanto es criterio consolidado de la 
Mesa que por los sujetos fiscalizados solo pueden ser llamados ex art. 237.4 RJG 
quienes tengan su representación legal, en el caso de las Consejerías, sus titulares 
(Acuerdos de la Mesa de 20 de febrero de 2018: 10/0256/0243/22959, 
10/0256/0244/22960; de 8 de junio de 2020: 11/0256/0064/06445, 
11/0256/0066/06447; y de 14 de septiembre de 2020: 11/0256/0068/08376), la 
comparecencia del Director General de Administración Local, que suscriben los cuatro 
representantes del Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de Hacienda (RE 
13058). 

Tercero. Asignar las solicitudes calificadas y admitidas a trámite a la 
Comisión de Hacienda. 

Cuarto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
3. Solicitudes de comparecencias ante Comisión en relación con el 

Informe definitivo sobre el análisis del estado de la implantación de la contabilidad 
analítica por la Universidad de Oviedo, curso académico 2017-2018 
(11/0027/0072/11491, 11/0027/0073/11494, 11/0027/0074/11496, 11/0256/0079/11492, 
11/0256/0080/11493, 11/0256/0081/11495, 11/0256/0082/11497). 

En el asunto de referencia, la Mesa, vistos los artículos 15.1, 31, primer 
párrafo, y letra c) y 37.3 de la Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, 
de la Sindicatura de Cuentas, y 37.1 d) y e) y 237.4 del Reglamento de la Junta General, 
y vista igualmente la Resolución del Presidente de la Cámara de 29 de enero de 2021 
(BOJG/XI/B/603), acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite las solicitudes de comparecencia del 
Síndico Mayor deducidas en los escritos RE 13167, del Grupo Parlamentario Vox; 
13168, de cuatro Diputados representantes del Grupo Parlamentario Popular en la 
Comisión de Hacienda, y 13169, de Grupo Parlamentario Ciudadanos. 

Segundo. Calificar y admitir a trámite, de conformidad con el artículo 237.4 
del Reglamento de la Junta General, la solicitud de comparecencia del sujeto 
fiscalizado, que interesan los escritos 13167 del Grupo Parlamentario Vox y 13168 de 



 

  

cuatro Diputados representantes del Grupo Parlamentario Popular en la Comisión de 
Hacienda, referidos ambos al Rector de la Universidad de Oviedo, y 13169, del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, referido al representante de la Universidad de Oviedo. 

Tercero. No admitir a trámite la comparecencia del Consejero de Ciencia, 
Innovación y Universidad, que interesa el Portavoz del Grupo Parlamentario Vox (RE 
13167), por cuanto el sujeto fiscalizado es, en el informe de la Sindicatura de Cuentas, 
la Universidad de Oviedo, no la Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad, sin 
que el Consejero ostente representación alguna del sujeto fiscalizado, siendo criterio 
consolidado de la Mesa que por los sujetos fiscalizados solo pueden ser llamados ex 
art. 237.4 RJG quienes tengan su representación legal (Acuerdos de la Mesa de 20 de 
febrero de 2018: 10/0256/0243/22959, 10/0256/0244/22960; de 8 de junio de 2020: 
11/0256/0064/06445, 11/0256/0066/06447; y de 14 de septiembre de 2020: 
11/0256/0068/08376). 

Cuarto. Asignar las solicitudes calificadas y admitidas a trámite a la 
Comisión de Hacienda. 

Quinto. Dar traslado a los Grupos Parlamentarios, al Consejo de Gobierno 
y a la Secretaría de Comisiones. 

 
4. Solicitud de los Grupos Parlamentarios Popular y Vox de creación de 

una Comisión de investigación para aclarar las circunstancias que dieron lugar al 
accidente sucedido el día 1 de enero de 2021 en la carretera AS-112 (Ujo-Pueto de 
San Isidro), antigua AS-253, en la zona de Riofrío, Aller, en la que fallecieron dos 
operarios al ser arrastrados por un alud (11/0176/0002/11582). 

Por escrito registrado el 11 de febrero de 2021, los Grupos Parlamentarios 
Popular y Vox solicitan la creación de una Comisión de investigación para aclarar las 
circunstancias que dieron lugar al accidente sucedido el día 1 de enero de 2021 en la 
carretera AS-112 (Ujo-Pueto de San Isidro), antigua AS-253, en la zona de Riofrío, Aller, 
en la que fallecieron dos operarios al ser arrastrados por un alud. 

El artículo 74 del Reglamento de la Junta General, que regula las 
comisiones de investigación, legitima al Consejo de Gobierno, a la Mesa de la Cámara, 
a dos Grupos Parlamentarios y a una quinta parte de los miembros de la Junta General 
para solicitar la creación de comisiones de investigación sobre cualquier asunto de 
interés público. 

Por ello, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 d) 
y 74 de Reglamento de la Junta General, acuerda: 

Primero. Calificar y admitir a trámite la propuesta de creación de una 
Comisión de investigación para aclarar las circunstancias que dieron lugar al accidente 
sucedido el día 1 de enero de 2021 en la carretera AS-112 (Ujo-Pueto de San Isidro), 
antigua AS-253, en la zona de Riofrío, Aller, en la que fallecieron dos operarios al ser 
arrastrados por un alud. 

Segundo. Transcurridos siete días desde la publicación de la iniciativa en 
el Boletín Oficial de la Junta General sin que ningún Grupo Parlamentario manifieste 



 

  

por escrito dirigido a la Mesa su oposición, se entenderá creada la Comisión, y el 
Presidente dará cuenta de ello al Pleno, sometiéndose, en otro caso, la creación de la 
Comisión a votación del Pleno. 

 
5. Proposición no de ley ante el Pleno de los Grupos Parlamentarios 

Socialista, Popular, Ciudadanos, Izquierda Unida y Foro Asturias sobre el total 
rechazo a la inclusión del lobo en el 'Listado de Especies Silvestres de Régimen de 
Protección Especial' (11/0178/0375/11560). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre los modelos de gestión de los servicios públicos, su 
evaluación integral y  regulación de la externalización de la gestión  de los mismos 
(11/0178/0376/11574). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox  

sobre adopción de medidas para garantizar durante el presente curso escolar una 
educación presencial al 100%, segura y se establezcan mecanismos para que en la 
prueba EBAU se tengan en cuenta las singularidades, carencias y desequilibrios de 
los cursos  y 2019-2020 y 2020-2021 (11/0178/0377/11583). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Vox  

sobre inventario de Cruces existentes en las vías públicas y  resto del dominio 
público de los territorios municipales, y su  catalogación como Bienes de Interés 
Cultural (11/0178/0378/11584). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre cese del Secretario de Estado de Medio Ambiente por su actuación respecto a 
la propuesta de incluir al lobo en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial (11/0178/0379/11591). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre resolución de los contratos con las empresas sancionadas por fraude en el 
suministro de radiofármacos para pruebas PET y se emprendan las acciones que 
procedan al respecto (11/0178/0381/11599). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre puesta en marcha de un programa de ayudas para actuaciones 
de prevención de daños producidos a la ganadería por lobo ibérico 
(11/0179/0248/11575). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre cese del Secretario de Estado de Medio Ambiente por su actuación 
respecto a la propuesta de incluir al lobo en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial (11/0179/0249/11592). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Medio Rural y 

Cohesión Territorial y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre resolución de los contratos con las empresas sancionadas por fraude 
en el suministro de radiofármacos para pruebas PET y se emprendan las acciones 
que procedan al respecto (11/0179/0251/11600). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Salud y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
14.  Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
sobre la política en materia de infraestructuras portuarias de interés general y, más 
en concreto, sobre si se va a poder llevar a cabo la reapertura de la autopista del mar 
entre Gijón y Nantes (11/0181/0506/11499). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 



 

  

Gobierno. 
 
15. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio Rural y Cohesión Territorial 
en materia portuaria y, más en concreto, sobre la importancia estratégica de los 
puertos de interés general ubicados en el Principado de Asturias 
(11/0181/0508/11512). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
16. Interpelación del  Grupo Parlamentario Foro Asturias al Consejo de 

Gobierno en materia de Infraestructuras, Movilidad y Territorio, y más 
concretamente, a cerca de la Autopista del Mar entre Gijón y Nantes 
(11/0181/0509/11596). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
17. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario de Izquierda 

Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de Gobierno sobre la política general 
en materia de Administración pública y, más en concreto, sobre los planes de 
reforma de la Administración (11/0181/0510/11601). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
18. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre qué soluciones tiene previsto 
implementar su Consejería  para los usuarios de los centros de día dependientes del 
ERA cerrados por las restricciones provocadas por la COVID-19 
(11/0186/1352/11359). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
19. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene pensado su 
Consejería habilitar partidas económicas específicas para los trabajadores por 
cuenta ajena del sector cultural afectados por las restricciones provocadas por la 
tercera ola de la COVID-19 (11/0186/1353/11360). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
20.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre cuáles son los motivos de su 
Consejería para mantener cerrados los Centros de Día dependientes del ERA 
(11/0186/1354/11363). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si es actualmente Faustino Blanco director de la FINBA y cuál es su 
sueldo anual, incluyendo todos los complementos (11/0186/1355/11372). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



 

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
22.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué cargo ocupa actualmente Faustino Blanco en la FINBA y cuál es su 
sueldo anual, incluyendo todos los complementos (11/0186/1356/11382). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
23.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuándo llevará a cabo su Consejería el 
dragado del muelle de Lastres (11/0186/1357/11390). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
24.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre qué estimación económica de fondos europeos destinados a la 
Recuperación, Transformación y Resiliencia aspira a recibir a tenor de los PERTE 
presentados al Gobierno de España, y qué inversión estimatoria activarían dichos 
fondos (11/0186/1358/11416). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 



 

  

 
25.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cuántos proyectos estratégicos 
para la transformación y recuperación económica ha presentado en el Registro 
Público Estatal de Entidades Interesadas  en los PERTE, dependiente del Ministerio 
de Hacienda (11/0186/1359/11417). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
26.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre si ha presentado finalmente su proyecto a la candidatura oficial para 
albergar la nueva base logística del Ejército de Tierra, conocido como Plan Colce, 
Concentración de Órganos Logísticos Centrales del Ejército (11/0186/1360/11418). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
27.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre si se ha llevado a cabo desde su Consejería, a través del Instituto 
Asturiano de la Juventud, algún tipo de campaña de concienciación sobre la Covid-
19 dirigida específicamente a los jóvenes (11/0186/1361/11464). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
28.  Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles son los medios que va a poner en marcha para que los 
alcaldes puedan vigilar y controlar los puntos de riesgo de contagio de la Covid-19 
entre los jóvenes en sus municipios (11/0186/1362/11471). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
29. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre si se plantea alguna medida de refuerzo 'extraordinario' para los 
servicios de emergencia (11/0186/1363/11476). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
30. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué avances se han producido en la propuesta de elaboración de 
una Ley de Protección Civil y Gestión de Emergencias en Asturias 
(11/0186/1364/11478). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
31. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué avances se han producido en la necesaria y urgente tramitación 
de la modificación de la Ley de Coordinación de las Policías Locales 
(11/0186/1365/11480). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
32. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo va a explicitar su respaldo a los municipios afectados por el 
último temporal de nieve (11/0186/1366/11481). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
33. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué riesgos sobre la seguridad con carácter general cree que pueden 
registrarse en los puertos de interés general del Estado (11/0186/1367/11506). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
34. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo valora las medidas de planificación de la autoridad portuaria 
respecto a la posibilidad de captación de nuevas vías de actividad portuaria 
(11/0186/1368/11508). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
35. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene previsto su 
Consejería impulsar la digitalización de las obras artísticas de los museos 
dependientes del Principado de Asturias (11/0186/1369/11562). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
36. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué medidas piensa 
desarrollar su Consejería en relación con las goteras de la Torre de la Laboral 
(11/0186/1370/11564). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
37. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre qué proyectos de inversión pública han sido enviados al Gobierno 
de España, para ser valorados y tenidos en cuenta en el Plan Nacional de 
Recuperación y Resiliencia (11/0186/1371/11580). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

38. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si contempla su Consejería 
impulsar, en colaboración público-privada, la instalación de una planta generadora 
de hidrógeno verde en Asturias (11/0186/1372/11587). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
39. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué valoración hace su Consejería 
del detrimento económico que ha sufrido la financiación a las compensaciones por 
CO2 a la industria electrointensiva, en favor de un plan de renovación maquinaria 
industrial (11/0186/1373/11588). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
40. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de 
Gobierno sobre qué efectos considera tendrá para la industria asturiana el  Fondo 
Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (FNSSE) que impulsa el 
Ministerio para  la Transición Ecológica (11/0186/1374/11597). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
41. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 



 

  

Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene pensado su 
Consejería habilitar partidas económicas específicas para los trabajadores por 
cuenta ajena del sector cultural afectados por las restricciones provocadas por la 
tercera ola de la COVID-19 (11/0188/1526/11358). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
42. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre cuáles son los motivos de su 
Consejería  para mantener cerrados los Centros de Día dependientes del ERA 
(11/0188/1527/11361). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
43. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar sobre qué soluciones tiene previsto 
implementar su Consejería para los usuarios de los centros de día dependientes del 
ERA cerrados por las restricciones provocadas por la COVID-19 
(11/0188/1528/11362). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
44. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si es actualmente Faustino Blanco director de la FINBA y cuál es su 
sueldo anual, incluyendo todos los complementos (11/0188/1529/11370). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
45. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué cargo ocupa actualmente Faustino Blanco en la FINBA y cuál es su 
sueldo anual, incluyendo todos los complementos (11/0188/1530/11384). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
46. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de 
Medio Rural y Cohesión Territorial sobre cuándo llevará a cabo su Consejería el 
dragado del muelle de Lastres (11/0188/1531/11389). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
47. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre qué estimación económica de fondos europeos destinados a la 
Recuperación, Transformación y Resiliencia aspira a recibir, a tenor de los PERTE 
presentados al Gobierno de España, y qué inversión estimatoria activarían dichos 
fondos (11/0188/1532/11413). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
48. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre cuántos proyectos estratégicos 
para la transformación y recuperación económica ha  presentado en el Registro 
Público Estatal de Entidades Interesadas en los PERTE, dependiente del Ministerio 
de Hacienda (11/0188/1533/11414). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 



 

  

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
49. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre si ha presentado finalmente su proyecto a la candidatura oficial para 
albergar la nueva base logística del Ejército de Tierra, conocido como Plan Colce, 
Concentración de Órganos Logísticos Centrales del Ejército (11/0188/1534/11415). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
50. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago a la Consejera de 
Presidencia sobre si se ha llevado a cabo desde su Consejería, a través del Instituto 
Asturiano de la Juventud, algún tipo de campaña de concienciación sobre la Covid-
19 dirigida específicamente a los jóvenes (11/0188/1535/11466). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
51. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cuáles son los medios que va a poner en marcha para que los 
alcaldes puedan vigilar y controlar los puntos de riesgo de contagio de la Covid-19 
entre los jóvenes en sus municipios (11/0188/1536/11469). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 



 

  

de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
52. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre cómo va a explicitar el respaldo a los municipios afectados por el 
último temporal de nieve (11/0188/1537/11474). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
53. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué avances se han producido en la necesaria y urgente tramitación 
de la modificación de la Ley de Coordinación de las Policías Locales 
(11/0188/1538/11475). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
54. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 



 

  

Gobierno sobre si se plantea alguna medida de refuerzo 'extraordinario' para los 
servicios de emergencia (11/0188/1539/11477). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
55. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Pablo Álvarez-Pire Santiago al Consejo de 
Gobierno sobre qué avances se han producido en la propuesta de elaboración de 
una Ley de Protección Civil y Gestión de Emergencias en el Principado de Asturias 
(11/0188/1540/11479). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
56. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si va a abrirse una investigación interna en relación al presunto 
incumplimiento de la priorización de colectivos definida por el Ministerio en la 
vacunación del COVID19 en el SESPA (11/0188/1541/11482). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
57. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre qué criterios han seguido para primar la vacunación de personal 
considerado grupo 3 y personal directivo frente al personal de primera línea del 
ámbito sanitario en algunos casos, y qué medidas de control se han implementado 
en las vacunaciones en residencias (11/0188/1542/11483). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
58. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de 
Salud sobre si considera que ha sido adecuado el proceso de priorización en la 
vacunación efectuado por su Consejería (11/0188/1543/11484). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Salud. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
59. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre qué riesgos sobre la seguridad con carácter general cree que pueden 
registrarse en los puertos de interés general del Estado (11/0188/1544/11504). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 



 

  

de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo valora las medidas de planificación de la autoridad portuaria 
respecto a la posibilidad de captación de nuevas vías de actividad portuaria 
(11/0188/1545/11505). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Medio Rural y Cohesión Territorial. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
61. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre qué medidas piensa 
desarrollar su Consejería en relación con las goteras de la Torre de la Laboral 
(11/0188/1546/11561). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
62. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 



 

  

Grupo Parlamentario Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé a la 
Consejera de Cultura, Política Llingüística y Turismo sobre si tiene previsto su 
Consejería impulsar la digitalización de las obras artísticas de los museos 
dependientes del Principado de Asturias (11/0188/1547/11563). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Cultura, Política Llingüística y 

Turismo. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios.  
 
63. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejo de 
Gobierno sobre qué proyectos de inversión pública han sido enviados al Gobierno 
de España, para ser valorados y tenidos en cuenta en el Plan Nacional de 
Recuperación y Resiliencia (11/0188/1548/11579). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Hacienda. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
64. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre qué valoración hace su Consejería 
del detrimento económico que ha sufrido la financiación a las compensaciones por 
CO2 a la industria electrointensiva, en favor de un plan de renovación maquinaria 
industrial (11/0188/1549/11586). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 



 

  

(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
65. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Susana Fernández Álvarez al Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica sobre si contempla su Consejería 
impulsar, en colaboración público-privada, la instalación de una  planta generadora 
de hidrógeno verde en Asturias (11/0188/1550/11589). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitirlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
66. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud  sobre 
si es actualmente Faustino Blanco director de la FINBA y cuál es su sueldo anual, 
incluyendo todos los complementos (11/0189/0876/11371). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
67. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre en qué momento está previsto que finalicen las obras que están 
acometiendo en el túnel de Sotrondio en la AS-11 (11/0189/0877/11376). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



 

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
68. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre en qué momento está previsto que se empiece a vacunar al personal 
sanitario de las mutuas (11/0189/0878/11377). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
69.  Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa al Consejero de Salud  sobre 
qué cargo ocupa actualmente Faustino Blanco en la FINBA y cuál es su sueldo anual, 
incluyendo todos los complementos (11/0189/0879/11385). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
70. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas solicitudes de ayudas al alquiler COVID-19 convocadas por 
el Principado se han presentado, cuántas se han resuelto favorablemente, cuántas  
ayudas han sido ya abonadas, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/0880/11386). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
71. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Popular doña Beatriz Polledo Enríquez al Consejo de Gobierno sobre 
las razones por las que se realizaron Test de Antígenos en el Centro de Salud de 



 

  

Arriondas con anterioridad al 30 de noviembre de 2020, fecha en la se envió el 
Protocolo de Test de Antígenos a los Centros de Salud del Oriente 
(11/0189/0881/11396). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
72. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García a la 
Consejería de Presidencia sobre si ya realizaron una petición complementaria de la 
información correspondiente a los bienes inmatriculados con anterioridad a la 
modificación de la Ley Hipotecaria de 1998, al amparo del artículo 206 de la Ley 
Hipotecaria, que no figuran en la relación que les fue remitida en su momento 
(11/0189/0882/11399). 

1. Con fecha 7 de febrero de 2021 (RE 13102), tiene entrada en el Registro 
de la Cámara pregunta dirigida al Consejo de Gobierno cuya respuesta se interesa por 
escrito, suscrita por don Rafael Abelardo Palacios García, Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies. 

2. En unidad de documento, el Grupo Parlamentario Podemos Asturies 
interesa la declaración de urgencia, para lo que incorpora la correspondiente 
justificación. 

En su virtud, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37.1 
d) y e), 122, 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
Cuarto. Declarar la urgencia en su tramitación con reducción en la mitad 

de los plazos reglamentariamente establecidos. 
 
73. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Ángela Rosa Vallina de la Noval al Consejo 
de Gobierno sobre cómo tiene previsto garantizar que los alumnos y alumnas que 
se matriculen el próximo curso lo hagan en los centros públicos correspondientes al 
concejo donde residen (11/0189/0883/11409). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno. 

 
74. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre la razón por la que, en la revisión de la autorización ambiental 
integrada de las factorías de Avilés y Gijón de Arcelormittal España, S. A y en 
relación con las condiciones impuestas a los Sínter A y B, se las ha considerado 
conjuntamente y no, según sería lo procedente, como dos instalaciones 
independientes (11/0189/0885/11460). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
75. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre cómo se adaptará el Principado de Asturias a la 
hoja de ruta que plantea la Unión Europea sobre la promoción de la industria de las 
algas como un sector fuerte, sostenible y en la línea del Pacto Verde europeo 
(11/0189/0886/11509). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
76. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre si cree que es necesario considerar a los 
pescadores como trabajadores esenciales y que puedan ser vacunados contra la 
COVID-19 antes de comenzar la campaña de la xarda (11/0189/0887/11510). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 



 

  

77. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejero de Medio 
Rural y Cohesión Territorial sobre en qué punto de ejecución se encuentra el 
proyecto que anunció su Consejería sobre la compra de drones y formación de 
agentes de inspección para la lucha contra la pesca furtiva (11/0189/0888/11511). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
78. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre el motivo por el que no se ha restablecido la atención presencial en 
los Centros de Salud (11/0189/0889/11513). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
79. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si ha realizado alguna auditoría para conocer el gasto destinado a la 
adquisición del fármaco fluorodesoxiglucosa en los hospitales públicos en los 
últimos cinco años, si ha iniciado, o tiene previsto realizar, una investigación 
relacionada con una práctica presuntamente fraudulenta en la venta de dicho 
fármaco, y otras cuestiones relacionadas (11/0189/0890/11590). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Sergio García Rodríguez al Consejo de Gobierno 
sobre cuáles son las acciones, y en que fecha las piensa llevar a cabo, para la 
construcción del embarcadero en el embalse de Tanes que permita que la 
navegabilidad del mismo sea una realidad este año 2021 (11/0189/0891/11593). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno. 
 
81. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre relación de personas vacunadas 
en la Residencia Hogar Beceña González de Cangas de Onís. (11/0191/0704/11379). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
82. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa  sobre copia del contrato firmado con 
Faustino Blanco con la Finba, expediente relativo a dicha contratación e importe de 
sus retribuciones anuales, incluidos todo tipo de complementos 
(11/0191/0705/11383). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
83. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Ricardo Menéndez Salmón sobre bases reguladoras del 
concurso destinado a cubrir la plaza vacante de director/directora del Museo 
Arqueológico de Asturias (11/0191/0706/11395). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
84. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies doña Nuria Rodríguez López sobre número de explotaciones 
ganaderas existentes, tipo de explotación y concejos en los que se ubican 
(11/0191/0707/11401). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



 

  

 
85. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida don Ovidio Zapico González sobre expediente de adjudicación de 
las obras de reparación del camino de acceso a Linares desde Castañedo del Monte, 
en el tramo de Proaza (11/0191/0708/11411). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
86. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña Cristina Vega Morán sobre relación de los pueblos que se encuentran 
sin pavimentar (11/0191/0709/11465). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
87. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Álvaro Queipo Somoano sobre copia del nuevo convenio de 
colaboración con el Ayuntamiento de Langreo y ADIF,  para la integración de la 
Línea Gijón-Laviana en la Felguera y Sama (11/0191/0710/11468). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
88. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre número de fallecidos y de 
enfermedades, por tipo de enfermedad, atribuidos durante los años 2015 a 2020 a la 
contaminación industrial en Asturias (11/0191/0711/11486). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
89. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expedientes de las inspecciones 
realizadas a la residencia El Carmen de Xixón, número de personal por categoría, 
tasa de rotación de personal durante 2020, y en su caso, personal que trabaje en 
varias residencias dentro de citada residencia (11/0191/0712/11487). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
90. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre responsable de la autorización que 
permitió a la empresa pública ITVASA la contratación de servicios de abogacía en 
procesos judiciales contra los trabajadores, coste que ha representado para la 
Administración y justificación para llevar a cabo el gasto (11/0191/0713/11488). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
91. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre expediente relativo a las deficiencias 
encontradas por el organismo de control en instalación de gasóleo en la residencia 
del ERA CPR de Sotiello Moreda de Aller (11/0191/0714/11489). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
92. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Daniel Marí Ripa sobre informes sobre brotes y contagios 
vinculadas a las terrazas de hostelería, que han justificado el cierre de locales de 
hostelería en la comarca de Avilés (11/0191/0715/11490). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
93. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que figuran 
en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el municipio de 
Aller, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0716/11524). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

  

94. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que figuran 
en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el municipio de 
Allande, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0717/11525). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
95. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que figuran 
en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el municipio de 
Amieva, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0718/11526). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
96. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que figuran 
en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el municipio de 
Avilés, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0719/11527). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
97. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que figuran 
en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el municipio de 
Belmonte de Miranda, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0720/11528). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
98. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que figuran 



 

  

en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el municipio de 
Bimenes, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0721/11529). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
99. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que figuran 
en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el municipio de 
Boal, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0722/11530). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
100.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Cabrales, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0723/11531). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
101. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Cabranes, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0724/11532). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
102. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Candamo, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 



 

  

concepto (11/0191/0725/11533). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
103. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Cangas de Onís, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo 
y concepto (11/0191/0726/11534). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
104. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Cangas de Narcea, con indicación de importe, sección, capítulo, 
artículo y concepto (11/0191/0727/11535). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
105. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Caravia, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0728/11537). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
106. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Carreño, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0729/11538). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
107.Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Caso, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0730/11539). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
108. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Castrillón, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0731/11544). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
109. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Castropol, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0732/11545). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
110. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Coaña, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0733/11546). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
111. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Colunga, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0734/11547). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
112. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Corvera, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0735/11548). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
113. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Cudillero, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0736/11549). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
114. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Degaña, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0737/11550). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



 

  

115. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 
Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de El Franco, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0738/11551). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
116. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Gijón, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0739/11552). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
117. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Gozón, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0740/11553). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
118.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Grado, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0741/11554). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
119.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 



 

  

municipio de Grandas de Salime, con indicación de importe, sección, capítulo, 
artículo y concepto (11/0191/0742/11555). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
120.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Ibias, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0743/11556). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
121.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Illano, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0744/11557). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
122.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Illas, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y concepto 
(11/0191/0745/11558). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
123.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza sobre principales partidas de inversión que 
figuran en la Ley de Presupuestos Generales del Principado para 2021 en el 
municipio de Langreo, con indicación de importe, sección, capítulo, artículo y 
concepto (11/0191/0746/11559). 



 

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
124.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Rafael Abelardo Palacios García sobre Estatutos de la 
Fundación 'Hogar Beceña González' de Cangues d.Onís, convenio firmado con la 
misma, número de plazas concertadas con la Fundación y su coste anual, y otros 
extremos relacionados (11/0191/0747/11572). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
125.  Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Luis Armando Fernández Bartolomé sobre número de visitantes de 
los museos gestionados por el Principado de Asturias, desglosados por mes y museo, 
desde el 1 de marzo de 2020, porcentaje de las obras expuestas en dichos museos en 
relación con los fondos totales de cada equipamiento, así como el porcentaje de las 
obras que pueden ser visitadas de forma virtual, desglosados por museo 
(11/0191/0748/11581). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
126. Solicitud de la Consejera de Derechos Sociales y Bienestar de 

comparecencia ante Comisión para informar sobre todo lo relativo a la política de 
viviendas públicas en alquiler (11/0216/0015/11585). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 202 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda:  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Derechos Sociales y Bienestar. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios. 
 
127.  Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
las actuaciones realizadas en su ámbito competencial, para hacer frente a la situación 



 

  

generada por la tercera ola de la Covid-19 (11/0217/0500/11463). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
128. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre la 
situación socioeconómica actualizada de los jóvenes en nuestra Comunidad 
Autónoma por el impacto de la Covid-19 (11/0217/0501/11467). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
129. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2020-2030 
(11/0217/0502/11470). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 



 

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 
Comisiones y al Consejo de Gobierno. 

 
130. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con el avance de los trabajos para la elaboración de la futura Ley 
de Participación Ciudadana (11/0217/0503/11472). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
131. Solicitud de cuatro Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Presidencia para informar sobre 
todo lo relacionado con la gestión llevada a cabo para afrontar los efectos del 
temporal Filomena (11/0217/0504/11473). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Presidencia. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
132. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Susana Fernández Álvarez de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica para que informe sobre todo lo 
relacionado con los asuntos de su competencia, con especial atención a las 
inversiones que se canalizarán a través de la financiación del Instrumento Europeo 
de Recuperación o Next Generation (11/0217/0505/11576). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



 

  

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
133. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos doña 

Susana Fernández Álvarez de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica para que informe sobre todo lo 
relacionado con los temas de su competencia (11/0217/0506/11577). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
134.  Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Ciudadanos 

doña Susana Fernández Álvarez de comparecencia ante Comisión del Consejero de 
Industria, Empleo y Promoción Económica para que informe sobre todo lo 
relacionado con los asuntos de su competencia, con especial atención a las 
inversiones que se canalizarán a través de la financiación de los Fondos procedentes 
de la Unión Europea (11/0217/0507/11578). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 4 de septiembre de 2019, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la XI Legislatura, modificado por Acuerdo de 8 de julio de 2020 
(BOJG/XI/B/21 y 387), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 



 

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Industria, Empleo y Promoción 

Económica. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 


